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Código de dependencia 240 
GRUPO DE  GESTION DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION GGCI 
 

Bogotá, D.C., 23-02-2026 
 

 
Doctor 
ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA 
Dirección de Regulación y Habilitación 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

felipe.gonzalez@igac.gov.co 
 

Asunto: Solicitud de información técnica (geográfica y alfanumérica) del 

municipio de Pereira – Gestor Catastral AMCO 

 

Cordial saludo, Doctor González: 

Desde Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), respetuosamente 

solicitamos su apoyo para la obtención de la información geográfica y 

alfanumérica predial del municipio de Pereira (Risaralda). 

Esta solicitud se sustenta en la necesidad prioritaria de dar pronto y estricto 

cumplimiento a las órdenes judiciales impartidas en la Sentencia STL10716-

2020 (que declara al PNN Los Nevados como sujeto de derechos) y 

la Sentencia de Acción Popular de 2023 (que declaró al Río Otún, su cuenca 

y afluentes como sujeto de derechos). Es importante precisar que el municipio 

de Pereira presenta traslapes con las áreas protegidas Parque Nacional 

Natural Los Nevados y el Santuario de Fauna y Flora Otún Quimbaya. Aunado 

a lo anterior, también se requiere contar con esta información para atender 
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requerimientos externos de entidades públicas y privadas, autoridades 

judiciales y la ciudadanía en general.  

Por lo expuesto, solicitamos la disposición de los archivos en formato GDB 

y/o XTF con el corte más reciente disponible, correspondientes a labor del 

gestor catastral Área Metropolitana de Centro Occidente - AMCO en dicha 

ciudad. 

Agradecemos que la información sea remitida a través de los canales 

institucionales que el IGAC considere pertinentes. 

Cordialmente, 

 

 
LUZ MILA SOTELO DELGADILLO 

Coordinadora Grupo de Gestión del Conocimiento e Innovación 
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